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Maletín 
DI LA PROVINCIA DE LBON. 

¿vnVBKTENCU OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN ^ue corrcápondan 
al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre donde permanecerá hasta el 
recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B o -
LÜTINKS coleccionados ordenadamente para su e n 
c u a d e m a c i ó n que deberá veiilicarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNUS, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo ¿ Hijos, Plegaria, H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre, pago 
anticipado. 

L o s números sueltos un real.—De años anteriores á dos reales. 

L a s disposiciones d é l a s Autoridades, excepto 
i: las que ecan á instancia de parte no pobre, se i n -
, seriaran oltcialmcnte; asimismo cualquier anuncio 
| concerniente al servicio nacional, que dimane de 
¡ l o s mismas; los do interés p a r t i c u l a r p r é v i o e l p a g o 

|¡ de un real, por cada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Cossejo de Uinislros. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
continúan en el Real Sitio de San I l 
defonso, sin noveilad en su importan
te saiud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA: 

l a Gaceta de Madrid, correspoti: 
diente aldia 19 del corriente, pú
nica ti siguiente circular del 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

«En vista del crecido número de 
mozos veaponsables al último reem
plazo del Ejército que aun no han 
ingresado en las Cajas de algunas 
provincias á pesar de haber trascur
rido con exceso el plazo en que debie
ron verifiiiarlo, teniendo en cuenta 
lus circunstancias especiales que en 
diferente.- casos lian podido motivar 
esta fulla, y deseando facilitar á los 
interesados el medio de subsanarla 
sin incurrir en pena alguna, á fin de 
aplicar eítn con el mayor rigor á los ! 
que, desoyendo la voz del deber, per- 1 
nmuezcan en una rebeldía inexcusa-
ble, S. M. el Ri-y (Q. D. G ) se ha | 
servido ailoptur las disposiciones si- j 
guientes: 

1. " Los mozos responsables al 
reemplazo del afio actual, que no se 
hayan presentado oportunamente pa
ra ingresar en Caja, serán indultados 
de la pena que por esta causa pueda 
correspond- ríes si voluntariamente se 
presentan á In Autoridad dentro del 
término de 15 dias, contados desde la 
iinblicarion de la presente resolución 
ou el Soklin Oficial de la provincia 
respectiva. 

2. " Los que dejen trascurrir el in
dicado plazo sin verificar su presen
tación, y los que fueren aprehendi
dos durante el mismo serán destina
dos á servir en los Ejércitos de Ultra
mar por el tiempo prevenido en el ar
ticulo 1U de la ley de 30 de Enero 
de 1856 

3. " Los Gobernadores de las pro
vincias dispondrán la inmediata de
tención de los individuos que, apare
ciendo por su edad responsables al 
reemplazo, no se hallen provistos del 
certificado de libertad prevenido poi 

Real érden circular de 17 de Julio 
de 1861, cuyo cumplimiento procu
rarán en todas sus partes. 

Y 4.* Igualmente dispondrán que 
no se facilite cédula personal á los in
dicados mozos sin consignar en ella 
que el portador presentó dicho certifi
cado, expresando su fecha y las per
sonas que lo'autoricen ántesde la fir
ma del que expida la cédu la. A los 
que no puedan presentarlo se les apli
cará desde luego la disposición ante
rior, sin perjuicio de exigirles, bajo 
recibo, el importe de la cédula, la 
cual se les entregará tan pronto como 
hayan llenado dicho requisito. 

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de esa Comisión 
provincial y demás efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos aüos. Madrid 17 de Agosto de 
1877.—Romero y Robledo.. 

Zo que lie dispuesto se .inserte en 
este periódico oficial para su debi
da ptiblicidad y conocimiento de los 
Ayuntamientos de esta prooincia; 
encargando á los Sres. Alcaldes 
que para la expedición de cédulas 

•tengan muy presente loque sepre 
viene en lu disposición 4.*. 

£eoii 22 de Agosto de 1877.—-
E l Goiernador, Ricardo Puentt y 
JBrañas. 

m t m n r FOMENTO. 

La D i rección general de /nslruc-
cion pública. Agricultura é Indus
tria, con fecha 6 del actual me co 
munica la siguiente 

CISCULAH. 
«Esta Dirección general observa 

que muchos de los expedientes que se 
le remiten incoado.? por los Ayunta
mientos en solicitud de auxilio de 
fondos del Estado para construir ó 
habilitar Escuelas públicas, carecen 
do los requisitos que previenen las 
disposiciones vigentes; circunstancia 
que dificulta su despacho y hace pre
cisa para que se cumplan, su devolu 
cion á las provincias oca-ionando e.l 
consiguiente retraso en las concesio
nes. A fin de evitarlo y que pueda in

vertirse dentro del año económico la 
cantidad consignada en cada presu
puesto con este objeto en beneficio de 
los'pueblos que muestran verdadero 
celo por la ensefianza, este Centro di-
rectivoharesuelto recomendará V. S., 
que en lo sucesivo no dé curso á nin
gún expediente de subvención sin 
examinar si en él se han cumplido 
todas las formalidades que preceptúan 
las órdenes de 24 de Julio de .1856 y 
la de 22 de igual mes de 1874, dispo
niendo desile luego que se publique 
en i¡\J3oletin ojicialte la provincia 
esta circular para conocimiento de los 
municipios que hayan de pretender 
el mencionado auxilio, quienes debe
rán acompuüar á susj solicitudes los 
siguientes documentos: 

1. " Certificación del acta de la se
sión en quo el Ayuntamiento acuerda 
emprender la obra; de los recursos ó 
arbitrios con que puede contribuirá 
ella, y de que por ser estos insuficien
tes para costearla se ve obligado á so
licitar subvención del Gobierno: 

2. ° Certificación del Secretario vi
sada por \\ Alcalde, on la cna'., con 
referencia á los presupuestos munici
pales del último quiuquenió, se acre
dite que en ellos no han sufrido re
baja las partidas consignadas para 
gastos del personal y material da la 
primera euseúanza: 

3 0 Otra certificación del Tesorero 
ó D 'pos:ta:-io de fondos municipales 
de hallarse al corriente el pago de es
tas obligaciones hasta el último t r i 
mestre: 

4.* Proyecto compuesto de la me
moria, planos, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y econó
micas, formado todo por persona com
petente, si la hubiere en el pueblo, y 
siao por el arquitecto provincial. Es
tos documentos se dirigirán al Gober
nador de la provincia con la instancia 
del Alcalde reclamando el auxiilo, y 
por la Sección de Fomento se com
pletarán con los informes de la Dipu
tación provincial y de la Junta de 
Instrucción pública que emitirá el 
suyo oyendo préviamente al Inspec
tor del ramo ó expresando la asisten
cia de 29te funcionario á la sesión en 
que se o:upe del asunto. 

Los Jefes de Fomento serán respon
sables ante el Ministro de las faltas 

que contengan los expedientes de au
xilios si se cursasen todavía con ellas 
á esta Dirección general. 

Lo digo á V. S. para los fines con
siguientes. Dios guardo á V. S. mu
chos afros.—Madrid 6 do Agosto de 
1877.—El Director genera!, José de. 
Cárdenas—Sr. Gobernador do la pro
vincia de Loon.» 

Zoque en cumplimiento á lo acor
dado se publica en este periódica 
o/lcial para conocimiento de los 
Ayuntamientos de la provincia, 
quienes se atemperarán ti I'i prein-
ser'-t circular en los expedientes 
que promuecan y elecen para su 
curso ácsle Gobierno civil. 

León 20 de Agosto de 1877.—El 
Gobernador. Ricardo Puente y 
jBrailas. 

C ü } l l S i O N J > J Í O V I N C U L . 

Sesión de 7 de Xap de 1877. 

PRESIDBMCIA PEI. SES'OR irOIU VABO.VA. 

Continuación. (1) 

Pedido informe por el Sr. Gober
nador en las reclamaciones presenta
das por D. Isidoro González Blanco, 
para que se obligue al Ayuntamiento 
de Lago de Carucedo A satisfacerle lo 
q'-j le adeuda por las operaciones de 
medición del terreno; y 

Considerando que contratado este 
servicio con el reclamante por acuer
do del Ayuntamiento y Junta de aso
ciados se liicieroa obligatorias para 
ambas partes las condiciones pacta
das, segan asilo resolvió la Comisión 
en 3 de Febrero último: 

Considerando que el crédito recla
mado por D. Isidoro González Blanco 
está reconocido por el Ayuntamiento, 
sin que ofrezca duda alguna su legi
timidad: 

Considerando que en este caso es 
oompetente la Administración para 
compeler al deudor al pago, con arre-

(I) Véase el núm. 8. 



glo á lo dispuesta en la Real órden de 
15 de Agosto de 1876; y 

Considerando que el gasto de que 
se trata es de reconocida utilidad y 
conveciencia para los servicios juuni-
cipales, se acordó informal al Sr. Go
bernador que debe obligar al Ayun-

• tamiento á que inmediatamente y con 
1» mayor actividad baga efectivo el 
repartimiento que formó al efecto, 
entregando al interesado el crédito 
que reclama, para lo que debe seña
lar el término de 15 días. 

Teniendo que ausentarse el señor 
Vice-presidente por seis ú ocho dias 
para asuntos de familia, se acordé que 
le sustituya el Sr. Llamazares, una 
Tes que en el nombramiento de Co • 
misión hecho por el Gobierno, es el 
primero en érden de los Vocales de
signados. 

Resultando de las cuentas munici
pales del Ayuntamiento de Alvares 
correspondientes al ejercicio de 1868-
69, que se hallan satisfechos los habe
res de los Maestros elementales de di
cho pueblo; y considerando que si es
tos dieron un recibo privado al Recau
dador que directamente dicen se les 
abonó, y suscribieron también el l i 
bramiento de data al Depositario, sin 
recoger aquel documento, dando lu
gar co L este motivo ¿ que el Recau
dador les reclame la suma abonada 
por no admitírsele en cuenta, es esta 
una cuestión entre particulares, age-
na completamente á la Comisión, que 
carees de facultades resolutivas en la 
materia, y auu al mismo Sr. Gober
nador do la proviacia, caso de que á 
su autoridad se hubiese acudido, que
dó resuelto no haber iugar á conocer 
de este usuuto, devolviendo la instan
cia al interesado D. Silvestre Blanco, 
á' los efectos que le convengan. 

Enterada la Comisión de la instan -
cia producida por el Presidente y Jun
ta administrativa de Villanueva del 
Arbol, en el Ayuntamiento de Villa-
quiliunbre. al Gobierno de provincia, 
en solicitud de que se los autorice pa
ra reconstruir el puente de madera 
que dicho pueblo tenia sobre el Torio 
y cobrar TÍ céntimos de peseta porca
da persona y caballería que pase por 
el mismo: 

Visto el acuerdo del Ayuntamiento 
negándose á incluir cantidad alguna 
en el presupuesto para la obra de que 
se trata: 

Visto el decreto del Gobierno de 
provincia reclamando el informe de la 
Comisión. 

Vistos los artículos 67, 77, 101 y 
164 de la ley municipal y la Real ór-, 
den de 7 de Enero último: 

Considerando que en los asuntos de 
la esclusiva competencia de los Ayun
tamientos no procede la revisión de 
sus acuerdos mientras no se interpon
gan contra ellos los recursos que la 

• ley autoriza : 
Considerando que las obras públi

cas que necesiten los pueblos del dis
trito municipal, deben comprenderse 
en el presupuesto como un servicio 

que se halla dentro de las prescrip
ciones del art, 67 de la ley munici
pal, no habiendo razón para que pesen 
esclasivamente sobre los vecinos de 
los mismos, porque asi como ellos 
contribuyen con sus recursos á levan
tar las cargas municipales, de igual 
modo tienen derecho á qne se costeen 
con esta clase de fondos las obras que 
el mismo Ayuntamiento considere ne
cesarias para la comodidad, hijgiena y 
salubridad de los pueblos comprendi
dos dentro de su término, conforme á 
lo prescrito en Seal órden de 7 de 
Enero último; y 

Considerando que si el Presidente y 
Vocales de la Junta administrativa de 
que se deja hecho mérito prefieren ha
cer la obra por su cuenta, prévio el 
establecimiento de un arbitrio espe
cial, no es el Ayuntamiento el llama
do & concederles la autorización com
petente, sino el Gobierno de provin
cia, á tenor de lo estatuido en el ar
tículo 260 de la ley de Aguas de 3 de 
Agosto de 1866, quedó acordado in
formar al Sr. Gobernador: 

1. " Que no há lugar á conocer so
bre el acuerdo del Ayuntamiento re
lativo á la construcción del puente 
por no haberse apelado: 

2. " Que al devolver los anteceden
tes al municipio, se le haga entender 
los deberes que le impone el art. 67 
de la ley municipal; y 

3. " Que si los dueños de ambas r i 
beras, la Junta administrativa ó cual-

i quier vecino quiere construir el puen
te, se atengan é las prescripciones 
consignadas en los arttculos259 y 260 
de la ley de 3 de Agosto de 1866. 

Recurrido al Gobierno de provincia 
por D. Ecequiel Carande, vecino de 
Ésearo, el acuerdo del Ayuntamiento 
de Uiaño del dia 11 de Marzo último 
determinando estar i lo resuelto en 25 
de Febrero respecto & que el interesa
do dejase libre y expedita en la forma 
que se le previno en 28 de Setiembre 
de 1872, la servidumbre que sobre un 
prado de su propiedad tiene el pueblo 
de Escaro para estraer leñas y made
ras del monte titulado Avores: 

Vistos los antecedeules: 
ConsideranJo que no habiéndose 

interpuesto contra la resolución de 28 
de Setiembre de 1872 los recursos que 
la ley autoriza, tiene aquella la auto 
ridad de cosa juzgada y está el Alcal
de en el deber de cuidar de su ejecu
ción procediendo en la forma determi
nada en el art. 78 del decreto-ley de 
21 de Octubre de 1868, restablecido 
por la disposición 4 *, art. 1.° de la 
ley de 16 de Diciembre; y 

Considerando que no pudiendo exis
tir ni alegarse la prescripción por el 
ménos tiempo que haya tardado en 
llevarse . i efecto el acuerdo, son de to
do punto'impertinentes las considera
ciones sobre este particular aducidas 
por el reclamante; quedó acordado in
formar al Gobierno de provincia que 
no há lugar ¿ revocar el acuerdo de 
que se trata, encargando al Alcalde 
de Riaflo lo ¡leve desde luego i efecto 
en todas sus partes. 

Vista la instancia que el Ayunta
miento de Valencia de D. Juan eleva 
al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación en solicitud de que se le auto
rice para enagenar las inscripciones 
intransferibles expedidas ¿ su favor 
en equivalencia de los bieñés de Pro
pios vendidos á virtud de la ley de 1 . ' 
de Mayo de 1855: 

Visto el presupuesto extraordinario 
formado por el Ayuntamiento y Jun
ta de.asociados para el pago de 5.358 
pesetas 11 céntimos á la Hacienda por 
diferentes descubiertos que contra la 
corporación aparecen, entre los que 
figura el contingente provincial del 
67 á 68, 68 á 69, impuesto personal 
del 69 á 70, 5 por 100 sobre ios pre
supuestos correspondientes á los años 
económicos de 1873 á 74, 74 á 75 y 
75 á 76, é igual impuesto del 5 por 
100 sobre sueldos de los empleados 
del municipio durante el ejercicio del 
72 al 73: 

Vistos el art. 19 de la ley de 1 .* de 
Mayo de 1855, el 80 de la municipal 
de 20 de Agosto de 1870, el 58 del 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
el 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 y las Reales órdenes 
de 31 de Marzo de 1876 y 8 de Marzo 
último: 

Considerando que teniendo un ob
jeto determinado la inversión del 80 
por 100 de las láminas de los pueblos, 
no puede aplicarse en la forma qne el 
Ayuntamiento reclama porsoropues 
toá lo estatuido en el art. 19 déla 
ley de 1." de'Mayo de 1855: 

Considerando que siendo responsa
bles ante los Ayuntamientos los agen
tes de la recaudación, y dejando de 
ser exigibles con arreglo al art. 58 
del decreto de 23 de Mayo de 1845 y 
art. 13 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869 las cuotas cuyo pago 
no hubiese sido reclamado en el tér
mino de dos años, está el municipio 
de Valencia en el deber ineludible de 
exigir la responsabilidad prevenida 
en el art. 150 de la ley municipal y 
Real órden de 31 de Marzo de,1876, 
á los Concejales que en tiempo opor
tuno dejaron de hacer efectivos los 
impuestos, sin qne en ningún caso 
puedan aplicar á su solventacion los 
recursos propios del municipio, ya 
porque sufrirían perjuicios los que 
pagaron sus cuotas, y ya también 
porque se dsstruiria la administra
ción: 

Considerando que si por olvido ó 
ignorancia de las disposiciones reía 
tivas á la Hacienda municipal dejaron 
de consignarse en los presupuestos 
las partidas consiguientes para el pa
go del 5 por 100, no son las láminas 
las llamadas á responder de esta obli
gación, sino los mismos contribu
yentes; y 

Considerando que al satisfacerse 
por el Depositario los haberes ¿ los 
empleados del municipio, estaba en 
el deber de retener en la Caja la par
te correspondiente al impuesto e»ta-
blecido sobre los sueldos, siendo en su 

consecuencia responsable si aquellos 
resultaron insolventes de su pago; la 
Comisión, evacuando el informe por 
el Gobierno de provincia reclamado & 
los efectos de la regla 3.*, art. 80 de 
la ley municipal, acordó manifestar 
que es improcedente lo. que se solici
ta, sin perjuicio que si el Ayunta
miento modifica eu petición en los 
términos prescritos en el art. 19 de la 
ley de 1.° de Mayo de.1855, se acceda 
¿ ella, no obstante la depreciación de 
los valores públicos que en concepto 
de la Comisión provincial no debe 
servir de obstáculo para que se nie
gue á los pueblos la entrega de efec
tos que le son necesarias para su me
jora y progreso. 

Vista la instancia promovida por 
D. José Martínez Descosido Manjon, 
D. José Turrado Riesco, D. Agustín 
Cenador Pérez, D. José Fernandez 
Descosido y D. Manuel Aparicio Man
jon, vecinos de Castrocalbon. contra 
un repartimiento que se está forman
do en dicho pueblo para el pago de 
Jas costas de los litigios que varios 
vecinos del pueblo predicho sostienen 
con el Duque de Uceda por foros que 
este les reclama: 

Vistos los antecedentes remitidos: 
Resultando que en 22 de Junio de 

1873 la mayor parte de los vecinos de 
Castrocalbon otorgaron poder en for-
maante elNotariodeLaBafieza D.Ma
teo délas Heras para qne se ventilara 
el derecho de que se creían asistidos 
para oponerse al pago de los foros ma
yores y menores que venían pagando 
juntamente con otros pueblos de La 
Valdería al Sr. Conde de Alba de Lis
te, ó quien su derecho haya, y las de
más cuestiones sobre pastos, montes 
y foros: 

Resultando que por sentencia eje
cutoria de 8 de Febrero último se ab
solvió de la demanda A dicho Sr. Con
de con las costas causadas en segunda 
instancia sin hacer especial condena
ción de la primera: 

Resultando que en su virtud se 
practicó un repartimiento para el pa
go de las costas causadas,sin que apa
rezca la autoridad, ó persona que lo 
formó, pero que leí lo ante el Concejo 
se produjo contra él por los sugotos 
referidos la consiguiente reclamación 
ante el municipio ¡jara que le dejara 
sin efecto y les eximiera del pago, 
mediante no babor suscrito el poder 
ni estar conformes con los pleitos se
guidos; y 

Resultando que contra el acuerdo 
del Ayuntamiento neg'uidose á cono
cer en el asunto, se recurrió al Go
bierno de provincia, quien pasó los 
antece lentes para informe de la Co
misión provincial: 

Visto el art. 81. 85 y 88 de la ley 
municipal, la Real órden de 31 de 
Marzo de 1876 y la sentencia del Tri
bunal Supremo de Justicia de 29 de 
Octubre de 1874: 

Considerando que no habiéndose 
solicitado ni concedido al Ayunta
miento y Junta administrativa de 



Castrocalbon la autorización necesa
ria pará entablar los pleitos que sos
tiene contra el conde de Alba de Lis 
te, las demandas producidas solo tie
nen el carácter de cuestiones particu-
•lares entre los vecinos que otorgaron 
el poder de 22 de Junio de 1873 y el 
referido Conde: 

Considerando que no estando reco
nocida por la Administración munici
pal la denda de que se trata ni exis
tiendo ejecutoria que condene al pago 
al pueblo, carece de competencia tan
to el municipio como la Junta admi
nistrativa para repartir las cuotas en
tre los vecinos y obligarles al pago; y 

-Considerando que siendo privativo 
-de los Tribunales ordinarios la ejecu
ción de las sentencias, á los mismos 
corresponde determinar la forma con 
que los vecinos de Castrocalbon han 
de satisfacer las costas; se acordó in
formar al Gobierno de provincia que 
esfé en el caso de prevenir al Alcalde 
de Castrocalbon y Junta administra
tiva, no autorice repartimiento algu
no al objeto indicado, ni ménos exija 
á los reclamantes la entrega de varias 
cantidades para pagos de costas de un 
litigio en quo no fueron parte, sin 
perjuicio de ¡o que resuelvan ios ZVi-
buuales. 

fSe concluird.J 

Sncrataría.—Suministros. 
PUECTOS que esla Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de es
ta ciwlii'l. han /¡Jado para el abono 
de los arlicnlos de suministros milita 
res que huijun sido facilitados por los 
pueblos duranteel mes actual. . 

. Anricui.os HE SDUIÜISTBO. 

fiaciun UQ pan ilc 2.1 onzas cas
tellanas 0 25 

Fanega de cebada 5 Bá 
Arroba de paja. . . . . . . 0 6:! 
Arroba cte aceite 15 30 
Arrobado iMi'lmn vejetal. . . 0 84 
Arroba iU IMa. . . . . . . 0 27 
Arroba de vino 4 75 
Libra ds carne da vaca. . . . II 4 i 
Libra de carne de carnero. . . 0 42 
HEDUCCIOV AI. SISTEMA MÉTRICO 

EN SU EQUIVALENCIA EN LUCLONRS. 
Ración de pande 7Í) decáírramoa. 0 2S 
naüí/í»dei.'(.'b.fdaíIi;fi!).:í7iíl¡lros. 0 70 
Quintal mélrieo de paja. . . . 5 47 
Lilro de aceite 1 22 
Quinlal métrico de carbón. . . 7 30 
(íulnlal métrico de teña. . . . 2 35 
Litro de vino 0 29 

. Kílógraiuo de carne de vaca. . . o 93 
Kilógramo tle carne de carnero., o 91 

L o s cunles se hacen públicos por me-
dio ile osle periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á los mis. 
mos sn i respeclivas relaciones, y en 
cumplimientii A lo dispuesto in el ar
ticulo 4.° de la lleal órden circular (le 
15 de Seliemhre ile 18i8, la de 22ile 
Marzo de 1850 y deinis illsposlcionei 
posteriores. 

León 18 de Agosto de 1877.—El 
Tice presidenle, Iticardo Mura Varona. 
—P. A. I). L. C. P., El Secretario A., 
Leandro Rmlrlguez. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

idntnislracifln cennómica de la prpvincíi it Leen 

CANGE. 
Los individuos en cuyo poder se en

cuentren facturas del Empréstito Nacio

nal de 175 millones de pesetas, señala
das con los mimaros desde el i al 20.008 
iescepcion de las pagadas con poste
rioridad »l f . ' de Julio de 187o, se ser
virán presentarse en la Sección de Caja 
de esta Administración económica para 
en su equivalencia recibir los corres
pondientes Títulos. 

Esta Administración económica espe
ra de los Sres. Alcaldes, hagan saber & 
los iodividaos de sus respectivos distri
tos que posean facturas, se preseoten lo 
más pronto posible á verificar el cange. 

León 20 de Agosto de (877.—El Jefe 
económico, Cayetano Almeida. 

En la Gaceta de Madrid, cor
respondiente al dia 19 del actual, 
se halla inserta la Real órden si
guiente: 

«Ministerio de Hacien'fa.—Rear ór
den.—Excmo. Sr.: He dado cuenta 1 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expediente 
promovido por esa Dirección general, á 
instancia del Muy Reverendo Arzobispo 
de Burgos, en solicitud de que se exima 
de responsabilidad á los Notarios ecle
siástico» por haber dejado de usar el 
papel sellado correspondiente en las di
ligencias matrimoniales durante el pe
riodo que estuvo el canónico en suspen
so para los efectos civiles. 

En su vista, y toda vez que no ha
biendo surlido efecto legal alguno el 
matrimonio puramente canónico desde 
la publicación de la ley de 18 de Junio 
de 1870, en que se estableció el civil, 
hasta el decreto de 9 de Febrero de 
1875. es improcedenle A todas luces 
imponer el sello del Estado, que solo 
debe hacerse en documentos que tengan 
valor y eficacia, asi como también no 
obstante el Real decrelo de 9 dé Febrero 
ya cilado. que dispone puedan snrlirefec-
tos civiles les actos sacramentales. que 
tuvieron lugar en la época mencionada, 
no seria justo ni equitativo Imponer ai 
clero la obligación de que reintegre el 
papel de los libros y menos de los expe
dientes inalrimoniales, como tampoco á 
los Notarios en el empleado en iliclms 
expedientes, dejándoles reservado su de
recho para repetir contra los interesados 
por l|is dificultades que sé opuiuHiii á 
esla práctica y las graves perturbacio
nes que traerla consigo su realización. 

S. M., atendiendo & las consiileraclp-
nes expuestas y íi las especHl".s circuns
tancias por que ha atravesado la Na
ción, de conlbrmidail con lo propuesto 
por V. E. y lo informado por la Aseso
ría general dé las Secciooes de II icien • 
da y tirada y Justicia del Goniejo de 
Estallo, se ha servido resolver que se 
declare libres de responsabilidad i los 
Nnlarios.ecleslástlcos respecto al periodo 
de la ley mencionad' de 1870 hasta el 
Real decreto de 1875 perlas infraccio
nes en el uso del sello en los actos ma
trimoniales. 

De Real ónlen lo digo á V. E. para 
los efectos correspoodientes. Dios guar
de á V. E. muchos aflo-. Madrid 9 de 

Julio de 1877.—Banánallana.—Sr. Di
rector general de RentasBstancadai.ii 

Lo que se publica en este pe
riódico oñeial para conocimiento 
del público. 

León 31 de Julio de 1877.— 
E l Jefe económico, Cayetano Al 
meida. 

Negociado de Minas. 
Siendo muchos los señores registra

dores de minas de esta provincia que se 
encuentran en descubierto del pago de 
los derechos de superficie de las minas, 
entorpeciendo la buena gestión admi
nistrativa con su falta de cumplimiento 
¿ lo preceptuado en las (ostrucciones 
vigentes, y debiendo hacerse efectivos 
dichos descubiertos et un breve plaa«; 
espero que todos aquellos que se encuen
tren en este caso, se presentaran á veri
ficar «i ingreso de las cintidades que 
adeudan en la Caja de esta económica, 
ántes del día 12 del actual, evitando de 
este modo i la Administración tener que 
adoptar medidas coercitivas para con 
los morosos y á las cuales espero no da
rán lugar. 

León 10 de Agosto ds 1877.—El Jefe 
economice, Cayetano Almeida. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilucional 
de Pradorrey. 

No habiendo comparecido para su en
trega en Caja los mozos Lorenzo de Ve
ga Pardo, hijo de Mariano y María, nu
mero (0, y Manuel Pedro Fernandez 
Pardo, núm. 5, de segunda serie, hijo 
de Miguel y María, natural de Br.izuelo, 
declarados soldados por el cupo de este 
Ayuntamiento y. reemplazo del año ac
tual, no obstante haber sido citados al 
efecto en debida firma con arreglo á la 
ley, se liad instruid:) los oportunos ex-

j peilicntes. con sujeción i las disposicio-
| nos de los artículos 111 y siguientes de 

la vigente ordenanza de reemplazos, y 
por sus resultados les ha declarado pró 
fugos esta corporación con las condena
ciones cinsiguientes de gastos é indem -
nizacion al suplente. 

En tal concepto, se les llama, ella y 
emplaza para que si presenten inmadta-

j lamente á mi autoridad, á fin de pasar á 
f ociipar sus plazas; apercibidos de ser 
' tratados en caso conlrario con todo el 

rigor ile |a ley. Y por lo que afee.la al 
buen servicio del Estado y cumplimíen
lo de las leyes, ruego y encargo á todas 
las aulorlilailes se sirvan procurar su 
busca, captura y remisión á este muni
cipio de los mencionidos prófugos, cu
yas senas son las siguieules: 

Lorenso de Vega Parió. 
Edad 19 aflos y 7 metes, pelo casta

do, ojos id., n.iriz regular, barba poca, 
boca regular, color mureno. 

Manuel Pedro Fernandes Pardo, . 
Edad 21 aftos, estatura regular, pelo 

roj", ojoi «aula/Jos, aariz regular, barba 
poca, color moreno. 

Pralorrey 29 da Julio de 1877.—El 
Aloal le Presidente, [jidro Blanco.—Por 
su mandado, Manuel Orliz Gutiérrez, 
Secretario. 

JUZGADOS. 

Juan Fernandez Iglesias, escribano d» 
actuaciones del Juzgado de primera 
instancia de la ciudad de Astorga y 
su partido. 
Doy fó que en el incidente de pobre

za promovido en esta Juzgado por el 
Procurador D. Leoncio Nuftez Nadal en 
nombro y representación de Pedro, To-
ribio y Agustio Rodríguez Nistal, veci
nos de esta ciudad en su barrio de San 
Andrés, para litigar contra los testa
mentarios y heredu'os de Petronila Gar
cía, se ha dictado la sentencia que dice: 

Senlencia.—ttn la ciudad de Aslorga 
126 do Marzo de 1877, el Sr. D. Teles-
foro Valcarce Yabra, Juez de primera 
instancia de la misma y su partido, ha
biendo visto el incidente de pobreza pro
movido por el Procurador D. Leoncio 
Nudez Nadal, en nombre de Toribio, 
Pedro y Agustín Rodríguez Níslal, do
miciliados en esta población para litigar 
contra los testamentarlos y herederos 

'de Petronila Garda, vecina que fué de 
la misma en su barrio de San Andrés, y 

I .* Resollando; que por el Procura
dor D. Leoncio Nuftez Nadal, en concep
to de tal y de curador ad lltem de los 
menores Pedro y Agustín Rodríguez 
Nistal, se solicitó en su nombre y en el 
de su hermano Toribio. se les recibiera 
información de pobreza en este Juzgado 
para litigar contra' Simón Malendez y 
José de la Puente, como testamentario 
de la Petronila, y contra sus herederos 
José Caslrillo García, Miguel Castrillo y 
sus hermanas Vicenta, Mirla y Grego-
ria, esposas respeclivamente do Domin
go de la Iglesia, Domingo Silva y Tori
bio Melendez, de esta población, sobre 
dación ó formación do las cítenlas y 
operaciones de testamentarías y alega-
clon de agravios de las mismas, causa
das por fallecimiento do la repelida Pe
tronila Garda, de quien los demandan-
Ies son herederos en representación do 
su difunto padre Felipe Rodríguez, hijo 
de aquella en su primer matrimonio, co
mo asimisno para reclamar contra di
chos CasIrilliM Garda la nulidad do las 
operaciones testamentarias formadas por 
defunción de Francisco Castrillo, segun
do esposo de la Petronila y concluyó pi-
dieniío que se les declaríra pobres en la 
acepción legal de esta palabra y con de
recho á gozar da los bsnelioios que la 
ley concede, para seguir en concepto de 
tales el p'oito de qm se ha hecho men
ción. 

2. ° Resultando; quo conferido Iras-
lado á los deinandiidos y al Sr. Promo
tor fiscal, osle lo evacuó sin oponerse á 
la recepción de la información, y aque
llos dejaron pasar el término sin contes
tar «pesar de haber sido citados en su 
persona, por lo que se les acusó y hubo 
por acusada la rebeldía, mandando que 
las nolifieadones ss entendieran con los 
Estrados del Tribunal. 

3. * Besultando; ijue recibido el in
cidente i prueba la parte del Procurador 
Nudez Nadal, articuló y practicó la tes
tifical que creyó convenirle, dirigida á 
justifica'' el hecho de su demanda, como 



asi bien de que Francisca ISistal, madre 
de los demandados carece igualmente 
de bienes, y que en su compafiia viien 
los mencionados Agnslin y Pedros pre
sentando además mt certificación del 
Secretario del Ayunlamiente de esta po-' 
blaciob, visada por el Sr. Alcalde, de 
la que aparees ,que Toribio, Pedro y 
Agnslin Itodriguez Nistal, y su madre 
Francisca Níslal, vecinos de esta ciudad 

en su barrio de San Andrés, no están 
inscritos como contribuyentes por coa
cepto alguno, y que por lo tanto no pa
gan contribución al Estado. 

i . ' ResulUndo; que dada vista de 
las pruebas al Sr. Promotor Fiscal dijo 
que de la practicada aparece que Toribio, 
Pedro y Agustín Rodríguez Nislal y su 
madre Francisca Nistal, se bailan ateni
dos para su subsistencia á un . jornal 6 
salario eventual, y que no poseen bienes 
algunos, por cuya rajón opinó que debía 
declararse á los primeros como compren
didos en el caso primero delart. 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, pobres 
en sentido legal para litigar en el pleito 
de que se hizo mención, entendiándose 
dicha declaración sin perjuicio. 

5.' Resultando; que llamados los 
autos á la vista con citación de las par
les, ninguna de ellas solicitó seCalamien. 
todediajy 

1 .* Y único considerando; que por 
tres testigos contestes y sin tacha está 
justificado que Toribio, Pedro y Agustín 
Rodrigdrz Nistal, como igualmente su 
madre Francisca Nistal, carecen de bie
nes, depeddiendo solo del jornal even
tual; y que esta prueba está robusteci
da por la certificación negativa expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
esta ciudad. 

Vistos los artículos 180 al 132 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Falló: que debía de declararar y de
claraba pobres á Toribio, Pedro y Agus
tín Rodríguez Nislal, vecinos de esta 
ciudad, para litigar contra Simón Melen-
dez y José de la Puente, José y Miguel 
Castrillo García, Vicenta. Maria y Gre-
goría Castrillo García, esposas respectí-
vamenle de Domingo de la Iglesia, Do
mingo Silva y Toribio M Jendez, todos 
de esta vecindad, en .concepto los dos 
ftimeros de testamentarlas y tos demás 
de herederos de Petronila Garcia, sobre 
dación d formación de las cucólas y ope 
raciones de teslaineotaria y alegación 
dé agravios en las mismas, en las que 
los demandantes se hallan interesados 
como herederos de la Petronila, en re
presentación de su padre Felipe Rodri. 
guez, hijo de esta en su primer matri
monio, como asimismo para reclamar 
contra niebos Castriilos García, la nuli
dad de las operaciones de lestamealaría,' 
formadas por defiinclon de Francisco 
Castrillo, segundo esposo de la Petroni
la, autorizándoles para hacer uso de los 
beneficios que á los de su clase otorga el 
art. 181 de la citada ley, mandando que 
esta sentencia se haga pública por me
dio de edictos en la forma establecida 
en el art. 1183 de la repelida ley, pu-
blicándose también en el BOLKTIN OFICIAL 
de la provincia. 

Así definitivamente Juzgando lo pro
nunció, mandó y firmó S. Sria., doy fé. 
—Telesfor» Valcarce.—Ante mi, Juan 
Fernandez Iglesias. ' , . 

Y á ios éfectoi prevenidbs «jiidb , el 
presente testimonio en estos dos pliegos 
del sello'dé pobres, rnbricados de lá que: 
acostumbro, sellados con el del Jozgádo 
yV. 'B.* del Sr. Juez en Astorga á 
veintiséis de Julio de mil ochocientos1 
setenta y siete.—V.' B.'—El Juez, Ta-
lesforo Valcarce.—Juan Fernandez [gis 

Juzgado municipal 
de Otiicia. 

Sa baila vacante la Secretaria de este 
Juzgado y suplente. Los aspirantes diri
girán sus solicitudes al Juez municipal 
del mismo dentro del término ¡de quince 
días, que se cmtaráh desde la inserción 
en el BOLETIK OFICIÍL de esta provincia. 

Juzgado municipal de Oencia Agosto 
2 de 1877.—El Juez, Diego Garcia. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

COMISARÍA DE GCBRRA DE L E O N . 

El Intendente militar de Castilla la 
Vieja, hace saber: que no habiendo cau
sado remate las subastas celebradas el 
16 del actual, para, contratar á precios 
fijos el suministró de subsistencias al 
Ejército en Avila, Béjar, Leen, Oviedo 
y Salamanca, se convoca á una segunda 
y simultánea licitación que tendrá lugar 
a la una de la tarde del día seis de Se
tiembre próximo en las Comisarías de 
Guerra de los citados puntos y en esta 
Intendenciá con sujeción á las formali
dades y pliego de condiciones que han 
regido para la primera subasta, debien
do estar las proposiciones estendldas co
mo se previno para aquella y no exce
der d»! precio fraile que se publicará 
oportunamente. 

Vallad.did 17 do Agosto de 1877.— 
P. A.— SI Jefe Interventor, José Gu
tiérrez. 

Edicto. 
D. Perfecto Pardo y Fernandez, Capitán 

graduado, Teniente del segundo Ba-
lallnu del Regimiento Infantería de 
Valencia, iiúin. 23, y Fiscal. 
Ilibiendo desaparecido en la retira

da del pueblo de Lacar el día 3 de Fe
brero de I37S. el soldado de la sétima 
tumpaíiia de este Batallón Juan Alonso 
Otero, á quien por dicho ilelilo me hallo 
sumariando, natural de San Esteban de 
Luyego, Juzgado de primera instancia 
de Astorga, pmvincia de León, 

Usando de las facullades que en estos 
casns conceden las Reales Ordenanzas á 
los Olicinles del Ejército, por el presen
te, llamo y emplazo por primer edicto 
al referido snldado, sefialándole el Cuar
tel ile esta ciudad, en que se halla alo
ja lo el B itallon, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos; en la inteli
gencia, de que de no verificarlo en el 
lérmíii» señalado, se seguirá la cansa y 
se sentenciará en rebeldía. 

Tudela veinte de Julio de mil ocho
cientos setenta y sieU*.—Perfecto Pardo 
y Fernandez. 

ANUNCIOS. 

VAPORES-CORREOS F R A N C E S E S 
' C O M P A Ñ Í A GENERAL TRASATLÁWTICA 

SALEN DE SANTANDER EL 22 DE CADA MES 

PARA LA HABANA Y V E R A - C R U Z 
con euala en MARTINICA, GUADALUPE Y SAN THOMAS 

UNIENDO COMBINACION DIRECTA 
en,Fort de Frantte, con (¡ranada, Trinidad, Carúpano, Sucre (Cumani)í 

. .. Guzman Blanco (Barcelona), La Guaira y Puerto Cabello. 
en San T h o m a » , , con el vapor de la linea de Burdeoi á Colon, 

SALEN DE SANTANDER líL 23 DE CADA MES 
PARA PUERTO-RICO, SANTIAGO D E CUBA 

y VÓLON (¡in trasbordo), 
con eicnlns en SAN THOMAS. MAYAGURZ. CABO HAITIANO, 

POBRTOPRÍNCIPE. SANTIAGO DE CUBA, KINGSTON (JAMAICA), COLON 
Y SAVANILLA. 

TBNIBNDtl COMBINACION DIRECTA . 
en San Thomas , con el vapor de la linea de SI. Nazaire á Vera-cruz, 
en P a n a m á , r con todos los puertos del Pacífico y América Central. -

PARA FLETES, PASAJES Y DEMAS INFORMES dlrjírse 
m Santander á O, Eduardo Poudavigne, Agente general 

. en León á D* Pranetaeo EVoriegn, corresponsal. 0=4 

OBRAS 
DE 

D. EUSEB10 FREIXA Y RABASÓ, 
de que bay ejemplares diipomblts pata la venia 

es la iipmta de este petuiáice. 
Guia de quintas, 6.' edición, obra 

completísima: quedan muy pocos ejem
plares. Su precio 12 reales. 

Apéndice á'icha Guia, correspondien
te á las ediciones 3." y 6.' publicadas 
en el ato 1875; cuesta 2 rs. 

Cilio de jiitnlos, 7.' edición;,su pre,-
cio 10 rs ' 

Guia de Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales, ó sea Leves orgánicas 
Municipal y Provincial; obra ulilisima 
pnr las disposiciones que en ella se ci
tan, leyes que se insertan, actas, regís-
tros y expedientes que contiene, etc.; 
su precio 8 rs. 

Gma de Elecciones; su precio 2 rs. 
Auxiliar de bufetes; su coste 4 rs. 
Prontiiiiriii de lo Adminklracim mu • 

nkipni, cuatro tomos; su precio 90 rs. 
Guia de la contribución de inmuebles, 

cultivo y ganadería, con formulai ios uti 
lisimos, tanto para el nombrauiienlo de 
peritos, como para la redacción de re
partos, cartillas, amillaramienlos. re
clamaciones d» agravio, expedi -m, s que 
se incoan en los cosos de pedriscos,inun
daciones, etc.; y ademAs la ligMncInn 
del ramo en cstrnclo. Forma un libro de 
224 páginas en A."; su precie 3 pesetas. 
—Apéndice i la misma, con el novi-imo 
Reglamento y modelos, 2 reales. Este se 
vende linicamenle á los que hayan ad
quirido ó adquieran la Guia Ambos 
cuestan <4 reales. 

Reclijicaciiin de los nmillaramientos 
de la riqueza t ústica urbana y peí uurin, 
consistente en el Rrglainrnln de 19 de 
Setiembre de 1876 y sus modelos cor
respondientes, ele, etc. Forma un tomo 
en 4.* de 110 págioas y cuesta 6 rs. 

Guia práctica ds h contribución in
dustrial, i reales. 

Cuín de consumos, 7.* edición arre
glada á la ley de presupuestos de, 11 de 
Julio de 1877. obra coiiipliMNima. 8 rs. 

finía de apremios por débitos de con
tribuciones, propios, atbttrius y pósitos, 
8 reales. 

Artículos de primera necesidad, su
ministros, ¡agajes y alojamientos, 6 rs. 

ANUARIO ALMlN.iQUE DEL COMEIICIO 
y de la Industria en España y Ultramar, 
6 Almanaque de todas las señas de los 
habitantes por profesiones de ¡ladrid, 
de las Provincias y de Ultramar para 
t878. 

AVISO IMPORTANTE. — La casa 
Bailly Bdilliere, plaza de Santa Ana, nú
mero 10, Madrid, eslá preparando ua 
Anuaria con todas las sellas de todos los 
habitantes de España y Ultramar por 
profesiones. Después de estudiado bien 
este asunto, cree haber tomado todas las 
precaucioni-s convenientes para llevar á 
cabo este libro, y que sea digno de Es
paña y pueda compararse coo los del ex-; 
tranjero. 

OTRO AVISO A TODOS LOS HA-
B1T\NTI!S DE ESPAÑA Y DH ULTRAr 
MAR.—Tiolo el que quiera ligurar en 
el Anuario piiede mandar bajo sobre una-
«ola que dUa su nombre, aptllido. pro
fesión, señas de la habitación y punto de-
residencia, y quedará inscrllo en el Almo
rí» gratis. Si además do lo indicado 
quiere el iiileresudn afladir algunos deta
lles acerca de su profesión, comercio 6 
industria, se insertará á razón de una 
pes la la linea 

Diiigii Inda la correspondencia á la 
librería de 1). Carlos Bailly Bailliere, 
plazade Santa Ana,.niiin. 10, Madrid.. 

APRUYECIMft L . \ O C A S M . 
Por ansnnlarse el dueño se vende por 

un precio siiniamehle módico, bien sea 
á plazos ó al contado, ó se arrienda, 
una fabrica de harinas acabado de cons
truir, con himnos apáralos de limpia y 
cernidos, en el pueblo de Villhfafle; dis
ta una Ir gua de Mansilla de las Millas y 
dos de León, goza de les benrficios si
guientes: carretera, pu:.to iie granos de 
los mejnn s de la provincia, con agua, 
abuiidanle de invierno y verano. 

El enea; pido Santiago González, Ace-
bachería, J6, León. 6—6 

Retrato de S. flf. el Bey. 

Se vende en la imprenta de este Bo-
LITIN i 6 reales ejemplar. 

. Impranta 4 e fiar» i hljoi. 


